
                             

¿Qué es FESAN? 

• Federación Nacional de Cooperativas de Servicios Sanitarios Ltda., FESAN, es una 

organización cooperativa que representa al sector de pequeños y medianos 

operadores sanitarios.  

• En febrero del 2008 surgió la idea de crear una organización, que basada en los 

principios cooperativos, reúna al sector de operadores sanitarios de menor tamaño, en 

la consecución de objetivos comunes, prestación de servicios y su representación ante 

organismos públicos y privados. 

¿A raíz de qué idea surgió FESAN? 

• Fue a raíz de un Informe del Programa de Agua y Saneamiento (WSP) del Banco 

Mundial en febrero de 2007, que se vislumbró la posibilidad de comenzar a tomar 

modelos exitosos de gestión en el área de los pequeños operadores sanitarios en Chile 

y replicarlos a nivel nacional y latinoamericano. 

• Luego de presentar diversos casos de Cooperativas exitosas en talleres y congresos a 

nivel nacional e internacional, y con el reconocimiento de sus pares, entidades de 

gobierno y de diversos organismos, surgió con mayor fuerza la idea de formar una 

organización que aglutinara estas iniciativas  y que sea capaz de replicar esos modelos. 

Junto con aprovechar la instancia para desarrollar la colaboración y profesionalización 

de las empresas sanitarias de menor tamaño. 

¿Quiénes pueden participar? 

• Todas las Cooperativas de Agua Potable y Comités de APR que tengan su personalidad 

jurídica vigente, y que paguen la correspondiente cuota de incorporación, y las cuotas 

de participación, podrán ser socios de FESAN.  

• También podrán serlo las Personas Jurídicas sin fines de lucro, cuyos objetivos sean 

afines a los objetivos de la Federación. 

¿Quiénes formar parte de FESAN? 

• FESAN está constituida inicialmente por 6 cooperativas que representan a su vez 

11.000 socios – clientes. 

Coopagua Santo Domingo Ltda. 

Hospital Champa Ltda. 

Maule Ltda. 

El Rosal Ltda. 

La Compañía Ltda. 

                             Sarmiento Ltda. 



 

¿Cuál es la misión de FESAN? 

• Contribuir en la profesionalización, desarrollo de capacidades de gestión, técnicas, 

administrativas y de colaboración entre cooperativas y otras organizaciones de 

operadores sanitarios, con el fin de desarrollar al máximo las capacidades y potencial 

de estas instituciones en el progreso del país. 

¿Cuál es la visión de FESAN? 

• Ser una organización cooperativa de empresas operadoras de servicios sanitarios de 

nivel medio y pequeño, que preste servicios relacionados  y represente con excelencia 

y responsabilidad social al sector a nivel nacional e internacional. 

¿Cuáles son los objetivos de FESAN? 

• Promover el desarrollo de iniciativas organizacionales, técnicas y de capacitación en 

materias institucionales, económicas y legales en orden de fortalecer la 

profesionalización del sector.  

• Promover, colaborar y asesorar en materias técnicas, económicas y operacionales toda 

clase de iniciativas y proyectos de producción y distribución de agua potable, así como 

de recolección, tratamiento y disposición de aguas servidas, compatibles con un 

desarrollo medioambiental sustentable. 

• Gestionar actividades de financiamiento para el desarrollo de su gestion y las de sus 

socios, destinados a financiar proyectos sustentables de agua potable y saneamiento. 

• Estimular la unidad y cohesión de los socios para lograr así elevar su nivel de 

organización, económico, social y cultural fundado en el espíritu de solidaridad y de 

práctica de la cooperación mutua. 

• Incorporar a las Cooperativas y Comités de APR en la ejecución de programas de 

desarrollo productivo, locales o regionales que beneficien a sus asociados, y 

representarlas en el movimiento cooperativo nacional. 

• Coordinar las necesidades de la gestión operativa, de servicios y de infraestructura de 

los socios, con el propósito de lograr economías de escala que permitan mejorar la 

eficiencia a través de una mejor gestión administrativa y operacional. 

• Realizar todas aquellas actividades que sean conducentes al cumplimiento de sus 

objetivos y que sean aprobados por la Junta General de Socios. 

 

 

 


